
 

 

Nombre del curso La Justicia Constitucional en el marco del Constitucionalismo 

Profesores Francisco Zúñiga y Jaime Gajardo 

Carácter  Académico y Profesional 

Mención Derecho Público 

Descripción del curso El curso aborda, desde la disciplina del derecho constitucional, la 
relación entre la justicia constitucional y el fenómeno del 
constitucionalismo. Para ello, el curso, en primer lugar, revisará las 
coordenadas teóricas y prácticas del constitucionalismo. En segundo 
lugar, se revisará el desarrollo de la justicia constitucional y el actual 
diseño de esta tanto a nivel nacional como comparado. Finalmente, se 
reflexionará sobre los límites y consecuencias que tiene el diseño 
normativo e institucional de la justicia constitucional en el 
constitucionalismo moderno. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-El conocimiento de las principales características y consecuencias del 
actual diseño normativo e institucional de la justicia constitucional en 
el marco del fenómeno del constitucioalismo. 
 
Objetivos Específicos: 
-Derivan de la formación y entrenamiento que significan al estudiante 
de magíster aplicar los conceptos y categorías en los ámbitos de 
desempeño profesional y que, también, son necesarios para su 
formación como docentes e investigadores. 
-Asimismo, cabe agregar que se asume un enfoque pluralista en lo 
metodológico, con acento en el enfoque normativista, puesto que el 
tema del curso, integra la disciplina del Derecho Constitucional, que se 
ocupa de la juridificación de lo político. El pluralismo metodológico, 
exige reconocer el carácter interdisciplinario del objeto y las 
limitaciones de la ciencia del Derecho Constitucional. 

Contenidos  
1. Introducción y doctrina del poder constituyente. Teoría de la 

Constitución. La Constitución como norma parte 1. 
2. La Constitución como norma parte 2. 
3. Ciclos constituyentes: Siglo XVIII-XIX. 
4. Ciclos constituyentes: Siglo XX parte 1. 
5. Ciclos cosntituyentes: Siglo XX parte 2. 
6. Ciclos constituyentes: Siglo XXI o república.com 
7. Particularidades del constitucionalismo latinoamericano parte 

1. 
8. Particularidades del constitucionalismo latinoamericano parte 

2.  
9. Modelos de justicia constitucional, parte 1. 
10. Modelos de justicia constitucional, parte 2. 



 

11. Justicia constitucional y objeción democrática, revisión de la 
crítica. 

12. Justicia constitucional y objeción democrática, respuesta a la 
crítica. 

13. Justicia constitucional y constitucionalismo multinivel 
14. Constitucionalismo multinivel y su crítica. 
15. Justicia constitucional y el caso chileno, parte 1. 
16. Justicia constitucional y el caso chileno, parte 2. 
17. Justicia constituciona y el caso chileno en perspectiva de lege 

ferenda. 
18. Reflexiones finales y conclusiones 

 

Modalidad de 
evaluación 

1. Trabajo sobre las lecturas (40%) 
2. Trabajo de fin de curso (60%) 

Régimen de asistencia 70% de las sesiones efectivamente realizadas. 
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